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Nota Aclaratoria No. 1
Solicitud de Cotización (SDC) PNUD- 1645/17
“Arrendamiento de Equipos Multifuncionales de Impresión Digital para el Sistema de las Naciones Unidas –SNU- en Guatemala”.
A continuación se transcriben textualmente las consultas recibidas por empresas interesadas en participar en la presente Solicitud de Cotización, así como la respuesta correspondiente:

PREGUNTA 1: “Según  Solicitud de Cotización, Arrendamiento de Equipos Multinacionales de Impresión Digital para -SNU- hace referencia a que los equipos deben ser nuevos. Mi pregunta es ¿si puedo cotizar equipo Reacondicionado en óptimas condiciones, con todas sus piezas nuevas y listas para trabajar, pues el costo de reproducción es mucho más bajo y beneficioso para la institución? Como referencia contamos con equipo reacondicionado en arrendamiento en instituciones del gobierno tales como: Diario de Centro América y Tipografía Nacional, Ministerio de Economía, Ministerio de Salud entre otros.
RESPUESTA 1:  No es posible, los equipos deben ser nuevos y de última generación. Además, deben tener características de ahorro de energía y tóner amigables con el ambiente.
PREGUNTA 2: “Solicitan un mínimo de 300 códigos de usuario por equipo (13 equipos): En total son 3,900 usuarios?”
RESPUESTA 2: No, son 300 usuarios que serán replicados en todos los equipos. 
PREGUNTA 3: “Ustedes ya cuentan con tarjetas de autenticación o nosotros debemos proporcionarlas?”
RESPUESTA 3: Lo que solicita es que el usuario se identifique en el equipo MFP por medio de un código que ingrese en el panel de la MFP. En caso los equipos MFP que ofertan requieren de tarjetas para identificar al usuario deberán proveerlas, nosotros no tenemos tarjetas. 
PREGUNTA 4: “Necesitan que los equipos para tamaño carta y oficio incluyan gabinetes para su colocación o tienen espacio en donde colocarlos?”
RESPUESTA 4: En caso los equipos ofertados requieran de gabinetes, los deberán incluir en su oferta. 
PREGUNTA 5: “Están solicitando impresoras blanco y negro, se les podría cotizar todo el equipo Full Color por el mismo costo y con la función de poder otorgar permisos específicos por persona para la impresión de color o negro.”
RESPUESTA 5: Si, todos los equipos MFP podrían ser a Full-Color, siempre y cuando se cumpla con: 1) se puedan gestionar permisos por usuario para imprimir solo en B&N y permiso especial para imprimir en Full-Color.  2) Que el costo por impresión/copia en B&N en el equipo MFP Full-Color sea igual (o menor) al de imprimir/copiar en un equipo MFP B&N. 
PREGUNTA 6: “Para dar mayor oportunidad de participación solicitamos que los equipos de impresión puedan tener las siguientes características:

· Procesador de 500 MHZ en adelante

· Disco Duro de 2 GB en adelante

· Que los equipos tengan una resolución de 1200 x 1200 dpi, que es la resolución utilizada en la mayoría de los equipos

RESPUESTA 6:  Se requiere que los equipos cumplan o superen con lo especificado en las «Especificaciones Técnicas».
------------------------------------------------última línea------------------------------------------
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